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ESTIMADOS INTENDENTES

ESTIMADAS INTENDENTAS

Desde la Secretaria Técnica de Planicación del Desarrollo Económico y Social de la Presidencia de 

la República le acercamos esta Guía para la elaboración de un Plan de desarrollo municipal 

sustentable, en cumplimiento al Decreto Nº 4774/16  Reglamentario de la Ley 5554/2016 en su 

Art. 327 referido al Plan de Desarrollo Departamental y Municipal (PDDM), la cual establece que los 

gobiernos  municipales deberán presentar a las STP, hasta el 1 de junio, dicho plan.

La STP proveerá el formulario de presentación y asistirá con herramientas técnicas y metodológicas a 

los Gobiernos Departamentales y Municipales para la elaboración del PDDM Asimismo, será la 

dependencia encargada del monitoreo del cumplimiento del presente Artículo.

Considerando el mandato respectivo, la STP ha elaborado la guía metodológica correspondiente, 

poniendo a consideración de las Autoridades Municipales dicha herramienta a n de facilitar la    

elaboración del Plan de Desarrollo Sustentable Municipal.

El Plan de Desarrollo Sustentable Municipal, deberá enmarcarse en el Plan Nacional de Desarrollo 

2030, para lo cual  la presente guía incorpora los tres ejes estratégicos (Reducción de la Pobreza - 

Crecimiento Económico Inclusivo- Inserción de Paraguay en el Mundo), las 12 líneas transversales y  

las estrategias  para el logro de los objetivos.    

 La visión país denida participativamente e incorporado en el Plan Nacional de Desarrollo, se debe 

construir entre todos, municipio por municipio. Un trabajo coordinado en cada lugar del territorio 

nacional entre gobiernos municipales, departamentales y nacionales, será la forma más efectiva de 

hacer realidad el país soñado  por todos para el 2030.

Atentamente,

José R. Molinas Vega, Ph.D.

Ministro - Secretario Ejecutivo

Secretaría Técnica de Planicación del

Desarrollo Económico y Social.
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1.  INTRODUCCIÓN

La planicación del desarrollo, es una actividad esencial de la función de gobierno, que antecede a 

la acción y orienta los esfuerzos de la Administración, facilitando el logro de sus objetivos y 

consecuentemente el cumplimiento de sus nes institucionales en benecio de la ciudadanía, en 

menor tiempo y con menos recursos.

En términos sencillos, la Planicación en general, consiste en un proceso de denición previa de los 

Objetivos a lograr, y las actividades a realizar para el logro de los mismos, estableciendo plazos y 

responsables para cada una de ellas. De esta manera, es posible denir los pasos para el desarrollo 

ordenado de las más diversas acciones. 

La PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, por su parte, tiene un alcance mayor y más relevante que la 

planicación simple, ya que posibilita prever con anticipación un entorno permanentemente 

cambiante, ayudando a lograr objetivos determinados a mediano y largo plazos, a pesar de los 

obstáculos que podrían interponerse en el camino a su consecución.

Consecuentemente, la planicación estratégica permite a los tomadores de decisión, denir 

anticipadamente la evolución que debe seguir su Institución para aprovechar, sobre la base de las 

fortalezas internas, las oportunidades actuales y futuras que ofrece el entorno, y controlar los 

factores adversos. Si es aplicada adecuadamente, no solo contribuye a asegurar crecimiento y 

bienestar a largo plazo, sino que propicia una actitud proactiva en la proyección del futuro. Además, 

permite racionalizar la asignación y uso de los recursos, ayudando a dirigirlos directamente hacia 

las prioridades y resultados esperados, generando con ello eciencia y ecacia.

Un Plan de Desarrollo Municipal en pocas palabras, es un documento que sintetiza las aspiraciones 

de la población de cada Municipio; y debe ser producto de un ejercicio democrático, en el que los 

distintos sectores de la sociedad participen con opiniones y aportes, apoyando de esta manera el 

trabajo de sus autoridades, mejorando de esta manera las posibilidades, no solo de lograr juntos 

una mejor calidad de vida para la comunidad local, sino de aportar al desarrollo del país.

La Secretaría Técnica de Planicación del Desarrollo Económico y Social, se complace en presentar 

esta Guía,  con la intención de proveer a las Municipalidades los lineamientos técnicos que faciliten 

la elaboración del Plan de Desarrollo Sustentable del Municipio previsto en el Art. 225 de la Ley 

3966/10;  cumpliendo al mismo tiempo el rol que se le asigna en el Punto F) del Plan Nacional de 

Desarrollo, que por disposición constitucional constituye el documento de referencia al que deben 

adecuarse todos los documentos de planicación pública en los distintos niveles.

2.  BASES LEGALES

La Constitución Nacional, en su Artículo 177 establece que “Los planes nacionales de desarrollo 

serán indicativos para el sector privado, y de cumplimiento obligatorio para el sector público”.  

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) fue aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo N° 2794 del 16 

de diciembre de 2014, para ser aplicado como guía en las distintas tareas que competen a la 

Administración Pública.

En este contexto, el Plan de Desarrollo Sustentable del Municipio previsto en el Art. 225 de la Ley 

3966/10, debe ser entendido como instrumento de gobierno que permite la transformación de la 

realidad local, en forma coherente con la visión y los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo; ya 

que al formar parte de un sistema de planicación nacional, por disposición constitucional están 

regidos por los lineamientos básicos del mismo, aunque nada impide que puedan ser fortalecidos y 
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complementados con otros elementos que sean compatibles con los lineamientos antes 

mencionados.

El PND, en el Punto F – IMPLEMENTACIÓN,  establece: “Bajo la rectoría de la Secretaría Técnica de 
Planicación del Desarrollo Económico y Social (STP) se consolidarán los Planes de Desarrollo 
Departamental y se impulsará su articulación con los planes sectoriales y con el presente Plan 
Nacional de Desarrollo. Asimismo, la STP emitirá los lineamientos técnicos a ser considerados por 
las municipalidades en la elaboración de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial”.

El Decreto N° 4774/16, por el cual se reglamenta la Ley Nº 5554 del 5 de enero de 2016, "que 
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio scal 2016", establece la 
obligatoriedad de presentación de los planes de Desarrollo Departamentales y Municipales a la STP, 
y de vinculación a los mismos, de las rendiciones de cuentas de las Gobernaciones y 
Municipalidades.

El referido artículo, dispone textualmente lo siguiente:

Art. 327.- Plan de Desarrollo Departamental y Municipal (PDDM). Los Gobiernos Departamentales y 
Municipales deberán presentar a las STP, hasta el 1 de junio, un Plan de Desarrollo Departamental y 
un Plan de Desarrollo Sustentable Municipal. Las rendiciones de cuentas deberán enmarcarse, a 
partir del segundo semestre, a lo dispuesto en el PDDM. La STP proveerá el formulario de 
presentación y asistirá con herramientas técnicas y metodológicas a los Gobiernos Departamentales 
y Municipales para la elaboración del PDDM. Asimismo, será la dependencia encargada del 
monitoreo del cumplimiento del presente Artículo.

3.  PROCESO DEL PLAN DE DESARROLLO: INVOLUCRADOS Y ROLES

Los actores que intervienen en las distintas etapas de la planicación, ejecución y evaluación del 
Plan son los siguientes:

- Intendencia Municipal: Lidera la elaboración participativa del Plan; aprueba el Plan, y lo 
ejecuta. 

- Junta Municipal: Aprueba el presupuesto y controla su ejecución.  Es deseable que la Junta, si 
considera procedente, ratique por Ordenanza la aprobación del Plan.

- Instituciones del Gobierno Central: Apoyan la implementación del Plan; planican  y ejecutan 
proyectos de alcance nacional. 

Consejo de Desarrollo Municipal: Constituye el principal ámbito de participación ciudadana.  
Sus pronunciamientos tienen carácter de recomendaciones.

4.  PROCESO PARA LA ELABORACIÓN PARTICIPATIVA DEL PLAN

La planicación estratégica del desarrollo tiene por objeto principal, el logro de mejores condiciones 
de vida y bienestar para la población; por lo tanto, es vital que en el proceso de elaboración del Plan, 
se asegure la participación organizada de la gente que será alcanzada por la acción política que 
surja de los lineamientos a ser denidos. Un proceso incluyente de participación ciudadana aporta 
legitimidad al producto, aumentando signicativamente las posibilidades de que el Plan que se 
genere, no solamente responda a las expectativas de la Comunidad, sino que motive el entusiasmo, 
la adhesión y el compromiso de la ciudadanía.

La promoción de la participación ciudadana en la gestión municipal está consagrada en el Art. 66 
de la Ley N° la Ley 3966/10 Orgánica Municipal.

7



El espacio de participación ciudadana más propicio para la elaboración  de un Plan Estratégico 
para el Municipio, es el Consejo de Desarrollo Municipal, integrado por actores individuales claves y 
representantes de sectores organizados de la Sociedad Civil.

4.1.  EL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL

El Consejo de Desarrollo Municipal es una instancia de participación ciudadana, donde se establece 
la interacción de los sectores público, privado y la sociedad civil; donde se coordinan, articulan e 
implementan acciones conjuntas, en benecio de la comunidad.

 4.1.1. Fines de la conformación del Consejo de Desarrollo Municipal:

Ÿ Mejorar la articulación entre el sector público, la sociedad civil y el sector privado; y 
contribuir a mejorar la gobernabilidad.

Ÿ Apoyar el proceso de desarrollo local y las iniciativas que contribuyan al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población en general.

Ÿ Incorporar el enfoque de inclusión de todos los actores locales.

Ÿ Fortalecer la transparencia en la gestión pública a través de la activa participación de 
sus miembros.

 4.1.2. Pasos para la creación del Consejo de Desarrollo Municipal:

Ÿ Contar con la voluntad maniesta del Intendente municipal para la creación del Consejo.

Ÿ Identicar a los representantes de los diferentes sectores de la Sociedad, que integrarán el 
Consejo.  

Ÿ Convocar a los actores principales a una reunión para la conformación del Consejo. 

Ÿ Invitar a la Junta Municipal a designar dos Representantes para integrar el Consejo. 

Ÿ Formalizar por medio de una Resolución de la Intendencia o de la Junta Municipal, la 
conformación del Consejo de Desarrollo Municipal.

 4.1.3. Funciones del Consejo de Desarrollo Municipal: 

Ÿ Validación, y seguimiento de la Agenda de Prioridades Estratégicas del Municipio.

Ÿ Elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal.

Ÿ Promoción y facilitación del diálogo, el consenso y la articulación entre los diferentes 
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actores (públicos y privados), y niveles de gobierno (municipal, departamental y 
nacional) presentes en el territorio.

Ÿ Desarrollo de las capacidades locales en términos defunción a la gestión del desarrollo 
local.

Ÿ Promoción de la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas.

Ÿ Promoción de la alineación y la articulación en el uso de los recursos externos (inversión 
privada, inversión pública nacional, cooperación internacional) en función a las 
prioridades locales.

 4.1.4. Rol del Consejo de Desarrollo Municipal en la elaboración del Plan: 

Aunque cada Consejo tiene la potestad de establecer su propio reglamento; y sin perjuicio del 
derecho de los Miembros a plantear las iniciativas ciudadanas que consideren convenientes; es 
recomendable que; para facilitar el proceso de diálogo, administrar mejor el tiempo, y ordenar el 
debate de los temas; la Intendencia Municipal prepare los borradores de las distintas partes 
componentes del Plan, en base a los lineamientos sugeridos en esta guía, y los ponga a 
consideración del Consejo, junto con los argumentos que sustentan las propuestas. Las opiniones 
del Consejo de Desarrollo tendrán el carácter de recomendaciones,  y la aprobación formal del Plan 
debe formalizarse por resolución de la Intendencia Municipal, e idealmente, por Ordenanza de la 
Junta Municipal.

5.  ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

5.1.  MARCO DE REFERENCIA

El Plan Nacional de Desarrollo (PND), que constitucionalmente representa el marco de referencia 
dentro del cual deben encuadrarse los planes de desarrollo departamentales y municipales, 
establece tres ejes estratégicos (en azul oscuro); cuatro líneas transversales (en azul claro), y 12 
estrategias (en celeste) como puede verse en el siguiente cuadro.  El contenido de los Ejes 1 y 2 puede 
ser implementado en Gobernaciones y Municipios; mientras la implementación del Eje 3 constituye 
por su naturaleza, una responsabilidad del Gobierno Central.

Gráco 1: Matriz del Plan Nacional de Desarrollo:
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EJES LÍNEAS TRANSVERSALES

A - IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

B - GESTIÓN PÚBLICA 
EFICIENTE Y 

TRANSPARENTE

C - 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL

D - SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL

1. REDUCCIÓN  
DE POBREZA Y 
DESARROLLO 

SOCIAL

Desarrollo Social 
Equitativo

Servicios Sociales de 
Calidad

Desarrollo Local 
Participativo

Hábitat Adecuado y 
Sostenible

2. CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

INCLUSIVO

Empleo y 
Protección Social

Competitividad e 
Innovación

Regionalización y 
Diversicación 

Productiva

Valoración del Capital 
Ambiental

3. INSERCIÓN DE 
PARAGUAY EN EL 

MUNDO

Igualdad de 
Oportunidades en 

un Mundo 
Globalizado

Atracción de 
Inversiones, Comercio 
Exterior e Imágen País

Integración 
Económica Regional

Sostenibilidad del 
Hábitat Global



El Art. 225 de la Ley Orgánica Municipal, por su parte, establece que el Plan de Desarrollo 
Sustentable del Municipio tendrá por nalidad el desarrollo urbano y rural armónico con sus 
recursos naturales, con miras al bienestar colectivo;  y  dene al PDM como un instrumento técnico y 
de gestión municipal en el que se deben establecer las líneas estratégicas, los objetivos, programas y 
proyectos en los ámbitos social, económico, ambiental, institucional y de infraestructura, orientados 
a lograr la equidad social, el crecimiento económico y la sustentabilidad ecológica en el Municipio.

A n de facilitar la comprensión del signicado de estos elementos, deniremos brevemente cada 
uno de ellos:

5.2.  CONCEPTOS FUNDAMENTALES

a) Ejes Estratégicos: Son los grandes campos de acción dentro de los cuales trabajará la Institución 
Municipal, para buscar el desarrollo del distrito y el bienestar de sus habitantes.  

 Ejemplos:  
      - Eje Social;
      - Eje Económico; 
      - Eje Ambiental.

  Estrategias: Representan, dentro de cada Eje, cómo (a través de qué herramientas) se a)
encarará la acción política con miras al mejoramiento de la situación del Municipio. Cada estrategia 
agrupa varios objetivos anes. 
  
  Al Eje SOCIAL, corresponden las siguientes Estrategias: Ejemplo:
      - Desarrollo Social Equitativo;
      - Servicios Sociales de Calidad;
      - Desarrollo Local Participativo.

b) Objetivos: Representan resultados concretos y medibles, que se deben lograr para resolver las 
situaciones/problemas que afectan a la comunidad.   

  “Reducir en 50% la tasa de muertes por accidentes de tránsito”. Ejemplo:

c) Programas/Proyectos: Consisten en intervenciones planicadas a través de las cuales se busca 
asegurar el logro de los objetivos tendientes a resolver una situación/problema que afecta a la 
comunidad. Un programa abarca varios Proyectos convergentes con los objetivos del Programa.

 Ejemplo:

 a) Programa de Erradicación del Analfabetismo, puede comprender:
     1- Proyecto de Alfabetización de Indígenas.
     2- Proyecto de Alfabetización de Adultos.

5.3. LA ESTRUCTURA BÁSICA DEL PLAN, SEGÚN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL

 5.3.1. Marco Legal

Ley 3966/10, en su Art. 225 dispone que el Plan de Desarrollo Sustentable del Municipio debe 
contar como mínimo con:

  1) Una parte Social;
  2) Una parte Económica;
  3) Una parte Ambiental.
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A los efectos de dar cumplimiento a esta disposición de la Ley Orgánica Municipal, y al mismo 
tiempo incorporar en el PDM los lineamientos estratégicos del PND, estableceremos tres Ejes 
Estratégicos Municipales (en negritas), y como Estrategias en cada Eje los siguientes elementos del 
PND (en verde claro).  Cada Estrategia contendrá varios objetivos; y a cada objetivo corresponderá 
un Proyecto o Programa destinado a su logro:

Gráco 2: Matriz del Plan de Desarrollo Municipal Sustentabe:

Ejemplos:

Graco 3:
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EJES ESTRATÉGICOS ESTRATEGIAS

1. EJE SOCIAL (Vinculado con 
el Eje 1 del PND: 
REDUCCIÓN DE POBREZA Y 
DESARROLLO SOCIAL)

Desarrollo 
Social Equitativo

Servicios Sociales 
de Calidad

Desarrollo Local 
Participativo

2. EJE ECONÓMICO 
(Vinculado con el Eje 2 del 
PND: CRECIMIENTO 
ECONÓMICO INCLUSIVO)

Empleo y 
Protección 

Social

Competitividad e 
Innovación

Regionalización y 
Diversicación 
Productiva

3. EJE AMBIENTAL (Vinculado 
con la Línea transversal D, 
del PND: SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL)

Hábitat 
Adecuado y 
Sostenible

Valoración del 
Capital Ambiental

Sostenibilidad del 
Hábitat Global

Eje: Social.

Estrategia: Desarrollo Social Equitativo.

Objetivo: Erradicar la pobreza extrema de hombres y mujeres.

Programa o Proyecto: Proyecto Cría de peces en estanques, para autoconsumo y venta.

Eje: Social.

Estrategia: Servicios Sociales de Calidad.

Objetivo: Reducir en 50% la tasa de muertes por accidentes de tránsito.

Programa o Proyecto: Proyecto de Educación vial en Colegios del distrito.

Eje: Económico

Estrategia: Empleo y seguridad social.

Objetivo: 85% de jóvenes de 20-32 años de sectores más pobres incluidos 
en programas de capacitación laboral.

Programa o Proyecto: Proyecto Capacitación laboral para jóvenes..



En Anexo 1 se presenta el Formato que debe utilizarse para la elaboración del Plan de Desarrollo 
Municipal.

En el Anexo 3 se adjunta el Formulario de Recepción del Plan de Desarrollo que utilizará como base 
la STP para realizar la vericación de forma del contenido del documento presentado para dar 
cumplimiento al Art. 327 del Decreto N°4776/16.

6.  CONTENIDO DEL PLAN Y PAUTAS PARA SU ELABORACIÓN

6.1. DIAGNÓSTICO DEL MUNICIPIO

 6.1.1. Datos Generales del Municipio

  6.1.1.1. Delimitación y estructura territorial:

En este punto, se debe describir la ubicación del Municipio;  Departamento al cual pertenece; denir 
sus límites y Municipios vecinos (norte, este, sur y oeste); coordenadas geográcas (latitud y 
longitud); supercie municipal medida en Km2; barrios y compañías en que está dividido; datos de 
conectividad terrestre, aérea y/o uvial;  y comunicaciones, como mínimo. Es importante utilizar 
datos ociales proveídos por las distintas Instituciones del Estado.

  6.1.1.2. Características físicas del Territorio:

Se deben describir los principales elementos físicos presentes en el territorio, y las características de 
los mismos, y los factores principales que inciden en los mismos, para poder determinar si éstos 
favorecen o condicionan el desarrollo de las actividades que podrían ser previstas en el proceso de 
planicación. Algunos de  estos elementos son: clima, hidrología, precipitación, geología y ora 
que posee el Municipio.

  6.1.1.3. Datos demográcos generales del Municipio:

En este punto se debe describir la situación demográca actual del Municipio a través del análisis 
cuantitativo y de la estructura por género y edades de la población; situación socioeconómica; 
actividades económicas principales de los habitantes; población urbana y rural; comunidades 
indígenas; tasa de crecimiento media anual de la población en general, el porcentaje de población 
alfabetizada, la densidad de la población, los cambios migratorios, la presencia de comunidades 
inmigrantes, otros.

 6.1.2. Datos especícos sobre las situaciones/problemas directamente relacionados con las
 Líneas Estratégicas en las que trabajará la Institución Municipal:

  6.1.2.1. Matriz FODA:

El método más tradicional para determinar la situación del Municipio es la aplicación de la matriz 
FODA, que considera cuatro elementos de análisis: dos internos (Fortalezas y Debilidades); y dos 
externos: (Oportunidades y Amenazas).
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Eje: Ambiental.

Estrategia: Sostenibilidad del hábitat global.

Objetivo: Aumentar la cobertura de áreas forestales y biomasa protegida.

Programa o Proyecto: Creación de áreas protegidas de interés distrital.
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Graco 4:

 PAUTAS PARA 

a) Factores internos:

  Fortalezas: son las características propias del distrito, que se presentan como Factores a.1)
Claves en los que la Municipalidad puede apoyarse para lograr sus objetivos.

 a.2) Debilidades: son características igualmente internas, pero que representan factores que 
dicultan el desarrollo del distrito y el logro de sus objetivos.

b) Factores externos:

 Oportunidades: Son factores y/o procesos externos que, de manera directa o indirecta, b.1) 
contribuyen al logro de los resultados propuestos.

 Amenazas: Son factores que, de manera directa o indirecta, inuencian  negativamente b.2) 
al distrito, y que pueden hacerlo retroceder, debilitar o impedir que logre sus objetivos.

Las actitudes estratégicas que se recomienda adoptar ante cada uno de estos factores, son las 
siguientes.

 a) Fortalezas: aumentarlas, consolidarlas y apoyarse en ellas;
 b) Oportunidades: aprovecharlas para lograr los objetivos.
 c) Debilidades: tratar de reducirlas, eliminarlas o mejorarlas.
 d) Amenazas: Neutralizarlas o reducir su impacto.

Ejemplo: Ciudad ”Lago Porá”.

Graco 5

Entorno social (exterior)Interior de la organización



 Posibles soluciones:
          Proyecto “Actividades todo el año”.
          Proyecto “Sábados de esta en Lago Porá”.
          Proyecto “Lago limpio”.

  6.1.2.2. Identicación de los problemas:

Con respecto a la realidad local en cada una de las áreas vinculadas con las líneas de acción, 
debemos identicar las situaciones/ problemas que existen en el Municipio, a los que buscaremos 
dar solución por medio de los distintos Programas y/o Proyectos del Plan.

Para poder determinar claramente el problema debe responderse concretamente a las siguientes 
preguntas: ¿En qué consiste la situación-problema que afecta al Municipio?; ¿Cómo se maniesta?;  
¿Cuáles son sus síntomas?; ¿Cuáles son sus causas inmediatas?; ¿Qué factores, sin ser causas 
directas, contribuyen a agravar la situación-problema?. Existen Instituciones que se están ocupando 
actualmente del problema?. En caso armativo, ¿es/será suciente lo que están logrando?.     

Las respuestas a estas preguntas nos darán como resultado el diagnóstico de la situación en el 
Municipio en las distintas áreas; y la identicación de problemas a los que se intentará dar solución.   
A esas soluciones les llamaremos Objetivos; y a cada objetivo le asignaremos un Programa/Proyecto 
que estará dirigido a su logro, y consecuentemente a la atención de la situación problemática 
identicada.

En el Anexo 2 puede verse una planilla referencial, preparada en base a objetivos del PND, que 
facilita la comprensión de lo explicado en este punto.

6.2. VISIÓN DEL MUNICIPIO:

El futuro del Municipio se puede programar y lograr, avanzando dentro del marco de un proceso 
ordenado de cambio preconcebido que permita evolucionar hacia una realidad mejor para todos 
los habitantes. La visión ayuda a ver el futuro de una manera más clara, indicándonos la dirección 
hacia dónde queremos ir; lo que queremos ser como comunidad en el futuro; a donde nos gustaría 
llegar como Municipio en un tiempo determinado.

La visión es una expresión clara y concreta del futuro que se desea para el Municipio, es decir, 
anticipa una idea del grado de desarrollo y nivel de vida de la población municipal, que soñamos 
hacer realidad en un plazo determinado. Una sociedad puede acercarse más o menos a la situación 
ideal dibujada en su Visión, en la medida en que se cumplan las acciones planicadas para lograr 
como resultado la situación deseada.

Un ejemplo clásico de Visión es el anuncio que hizo en 1961 el Presidente John F. Kennedy, al 
anunciar su decisión de convertir a los EE.UU. en la primera nación en poner un hombre en la luna y 
traerlo de vuelta a la tierra. La fuerza de esta visión y la decisión de alinear a ella todas las acciones y 
recursos de la NASA, hizo posible que ese sueño se hiciera realidad en 1969.

A nivel local, es muy conocido el caso de Don Feliciano Martínez, ex intendente de Atyrá, quien al 
asumir en 1991 la administración municipal, estableció claramente una visión de un futuro mejor 
para su comunidad, y que era posible de alcanzar con los limitados recursos de que disponía. Así fue 
que la visión de convertir a Atyrá en “LA CIUDAD MÁS LIMPIA Y SALUDABLE DEL PARAGUAY” se hizo 
realidad, y cambió la historia de esa comunidad.

La denición de la Visión es el paso más importante en la Planicación Estratégica, porque marca el 
rumbo que seguirá la Institución Municipal, y todo lo que hará en adelante, en materia de 
establecimiento de objetivos (qué lograr), políticas (qué hacer) y estrategias (cómo hacer).  En efecto, 
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si se quiere hacer realidad el futuro deseado, todas las acciones, y todos los recursos, deberán estar 
enfocados hacia el logro de la Visión.

La visión debe ser puesta en acción para que pueda convertirse en realidad. Así como una acción sin 
visión no tiene sentido, una visión sin acción será siempre un sueño incumplido.

En el siguiente ejemplo, puede verse cómo podría elaborarse una Visión del Municipio, inspirada en 
la del Plan Nacional de Desarrollo, y perfectamente coherente con el carácter referencial de éste.

Gráco 6: Visión.

Ÿ

6.3. MISIÓN DE LA MUNICIPALIDAD:

La Misión, en términos simples, es un enunciado corto que debe reejar la RAZÓN DE SER de la 
Municipalidad.  Debe responder a la pregunta:  ¿Para qué está la Institución?.

En pocas palabras: resume lo que se espera que sea y haga la Institución municipal para cumplir 
ecazmente sus funciones constitucionales y legales.

Inevitablemente toda misión debe estar referida a valores, pues estos son fundamentales para 
enmarcar la gestión institucional con miras al bien común, y la máxima satisfacción de los 
ciudadanos.

La Misión está directamente relacionada con la Visión, y resume en pocas palabras, el rol que debe 
cumplir la Institución, en línea con el futuro deseado para la comunidad.    
 
Para construir una Misión, debemos responder a las siguientes preguntas:

¿Qué debería hacer la Municipalidad?; para qué?; cómo debería actuar y para quien?; y sobre todo 
¿cómo y dónde se ubica la administración municipal en el proceso de lograr mejores condiciones de 
vida y un futuro mejor para toda la comunidad?.
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Ejemplo: 

Gráco 7:

En el ejemplo que nos ocupa, puede verse que la Misión de la Municipalidad está claramente 
inspirada, no solo en lo que debe hacer la Institución, que es servir a la gente; sino en las 
características que se espera que reúna EL ESTADO en la Visión del PND 2030, que dice “Un Estado 
democrático, solidario, subsidiario, transparente, y que promueva la igualdad de oportunidades”.
  
Como la Municipalidad representa para la población local, la autoridad más cercana en el 
territorio, es deseable que en todo lo posible su actuación reeje, como mínimo, las características 
que a nivel nacional se espera que el Estado cumpla dentro del marco de la Visión país PND 2030.

6.4. OBJETIVOS DE DESARROLLO MUNICIPAL:

Los objetivos constituyen la identicación de resultados que deben ser alcanzados en tiempos  
determinados y cuyo logro contribuye a la realización de la visión. En términos sencillos, constituyen 
el “qué lograr” para resolver los problemas identicados en el Municipio, y acercarnos a la situación 
ideal dibujada en la Visión.

Un objetivo debe cumplir las siguientes características: 

1) Debe ser realista, en el sentido de que se cuenta con las capacidades necesarias para lograrlo;

2) Debe ser posible de concretar  en un periodo de tiempo razonable, de acuerdo a la disponibilidad 
de recursos y a los efectos que se desean lograr;

3) Debe estar denido de manera clara y precisa, de tal manera que es posible entender sus 
implicancias;

4) Debe generar compromiso en los distintos actores que tienen que inuir en él para su logro.

5) Debe ser exible y adaptable a los cambios que se produzcan en relación a la situación inicial en 
que fue denido.

6) Debe generar resultados medibles, lo que se hace a través del establecimiento de indicadores.

6.5. PROGRAMAS,  PROYECTOS  Y ACCIONES POR CADA OBJETIVO:

Como se explicaba en el punto 5.2 Conceptos fundamentales, los Programas y los Proyectos 
consisten en intervenciones planicadas a través de las cuales se busca asegurar el logro de los 
objetivos tendientes a resolver una situación/problema que afecta a la comunidad. Un programa 
abarca varios Proyectos que tienen objetivos convergentes con los propósitos del Programa.
  
Un proyecto nace con la IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA.

Un problema consiste en la diferencia entre la situación actual insatisfactoria que nos afecta, y la 
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situación futura deseada que queremos alcanzar mediante la implementación del Proyecto.

La identicación del proyecto se funda en el RECONOCIMIENTO DEL PROBLEMA; la explicación de 
los aspectos principales de éste y el planteamiento de las posibles alternativas de solución.

A veces, lo que pretendemos alcanzar está incluido dentro de los propósitos de Programas y 
Proyectos que ya están siendo implementados por Instituciones Nacionales en los distintos 
Departamentos y Municipios. En estos casos, se tendría que identicar esos proyectos y tratar de 
concretar acuerdos de gestión con las instituciones correspondientes, para acordar la forma de 
interacción que podría darse con la Municipalidad.

En los demás casos, la Municipalidad tendrá que diseñar e implementar sus propios Programas, 
Proyectos y Acciones, para dar respuesta a los Objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo 
Municipal.

7.  IMPLEMENTACIÓN

El Art. 225 de la Ley Orgánica Municipal dene al Plan de Desarrollo Sustentable del Municipio 
como un instrumento técnico y de gestión municipal en el que se deben establecer las líneas 
estratégicas, los objetivos, programas y proyectos en los ámbitos social, económico, ambiental, 
institucional y de infraestructura, orientados a lograr la equidad social, el crecimiento económico y la 
sustentabilidad ecológica en el Municipio. Asimismo, dispone que los planes operativos y de 
inversión de la Municipalidad respondan al Plan de Desarrollo Sustentable.

También establece que los organismos de la Administración Central, las entidades descentralizadas 
y las gobernaciones, coordinarán con las Municipalidades sus planes y estrategias a n de 
armonizarlas con el plan de desarrollo sustentable del Municipio.

La responsabilidad primaria de la implementación del Plan de Desarrollo Municipal corresponde a 
la Intendencia Municipal en su carácter de Órgano Ejecutivo de la Institución, que es quien debe 
poner en acción los mecanismos de programación, presupuesto, ejecución, y seguimiento.
 
Cada año, el Ejecutivo Municipal debe incluir indefectiblemente en el Plan Operativo Anual, y 
consecuentemente en el Proyecto de Presupuesto Anual, aquellas actividades dirigidas a cumplir las 
metas anuales derivadas de los Objetivos Estratégicos del Plan de Desarrollo Municipal que serán 
ejecutadas total o parcialmente con recursos de la Municipalidad.

Los programas, proyectos e intervenciones públicas de otros organismos y entidades del Estado, 
previstos en el Plan de Desarrollo Municipal, serán regidos por los Acuerdos de Gestión rmados 
con los mismos para su ejecución.

La coordinación requerida para la implementación de planes, programas y proyectos de carácter 
nacional en los municipios de un Departamento,  será realizada con intervención del Gobierno 
Departamental, dentro del marco de sus atribuciones constitucionales y legales.

Las entidades rectoras a nivel sectorial, entre ellas los Ministerios, Secretarías y otras, se integrarán a 
la estructura de coordinación para la adecuada implementación en los Departamentos y en los 
Municipio, de los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo a través de los planes sectoriales  y la 
coordinación de organismos bajo su rol rector, en especial en temas como Ambiente, Desarrollo 
Territorial, Justicia, Género, y Pueblos Originarios, entre otros.

A través de la STP se instrumentarán los mecanismos de planicación, coordinación y consolidación 
de los planes y programas vinculados con el PND.



8.  MONITOREO Y EVALUACIÓN

El monitoreo y evaluación de las políticas, programas, proyectos e intervenciones públicas 
contenidas  Plan de Desarrollo Municipal Sostenible, corresponde a la Junta Municipal, dentro del 
ámbito de sus atribuciones de control de la gestión municipal;  sin perjuicio del mandato de la 
Secretaría Técnica de Planicación del Desarrollo Económico y Social (STP) que es el órgano rector 
de los sistemas nacionales de planicación, seguimiento y evaluación, en los casos que 
corresponda.

Con relación a los reportes de seguimiento y evaluación de la implementación del Plan, es 
recomendable que, además de los Informes normales de rendición de cuentas y de otros especícos 
requeridos por la Junta al Ejecutivo Municipal, el órgano legislativo municipal  dicte una normativa 
requiriendo al mismo la presentación anual de un informe especíco de cumplimiento de las metas 
anuales del Plan de Desarrollo Municipal, y del avance general del mismo. Una síntesis de este 
informe especial debería ser incluido en la agenda de las Audiencias Públicas de Rendición de 
Cuentas ante la ciudadanía.

Precisamente la ciudadanía, constituye una instancia de crucial importancia en el monitoreo y 
evaluación de la implementación del Plan de Desarrollo Municipal. Este control de avance debe ser 
realizado principalmente por el Consejo de Desarrollo Municipal, que debe constituirse a este efecto 
en custodio de la implementación del Plan de Desarrollo Municipal Sustentable.
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9.  ANEXOS

ANEXO 1 

FORMATO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO

2. DIAGNOSTICO DEL MUNICIPIO:
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3. VISIÓN DEL MUNICIPIO:

4. MISIÓN DE LA MUNICIPALIDAD:

5. OBJETIVOS DE DESARROLLO MUNICIPAL
(La cantidad queda a criterio de cada Municipalidad)
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6. PROGRAMAS/PROYECTOS/ACCIONES
(La cantidad queda a criterio de las Municipalidades)
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ANEXO 2

Planilla de ejemplos para facilitar el diagnóstico, y la identicación de objetivos convergentes 
con los del Plan Nacional de Desarrollo
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ANEXO 3

FORMULARIO DE RECEPCIÓN DE PLAN DE DESARROLLO

La Secretaría Técnica de Planicación del Desarrollo Económico y Social de 
la Presidencia de la República

CERTIFICA

Que la Municipalidad de

_______________________________________________;

Ha dado cumplimiento al requisito de presentación del Plan de Desarrollo 
establecido en el Art. 327 del Decreto N° 4774/16.

La vericación de forma del contenido del documento presentado, ha 
arrojado el siguiente resultado:

Consecuentemente, el Plan de Desarrollo presentado CUMPLE / NO CUMPLE 
los requisitos técnicos para su admisión.
Observaciones:___________________________________________________
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________

Se expide la presente constancia, a los nes que correspondan, a los ____ días 
del mes de _________________________ del año__________.
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